
 

 

 

RAD. No. 2023-00175-00. 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que se ha 

realizado el Emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en el término.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 27 de febrero de 2024. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintisiete (27) de febrero de 

Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta lo anotado por la Secretaría de este Despacho, y de conformidad con los 

Artículos 293,  108 y el Numeral 7º del Artículo 48 del C.G.P., se designará Curador Ad Litem.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

Designase como Curador Ad litem de la parte ejecutada JORGE LUIS HERNANDEZ LOPEZ,  al 

Abogado  JORGE MARIO AMELL SERPA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.005.387.013, y T.P. No. 213.572, del C.S de la J., comuníquese tal designación telegráficamente 

o por el medio más expedito, debiendo dentro de los cinco (5) días siguientes comparecer a 

notificarse de la providencia que libra mandamiento de pago, entendiéndose que su concurrencia es 

de carácter obligatorio y gratuito, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinaria a que 

hubiere lugar. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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